
Juzgado de Distrito, al objeto de decla
rar y poderle ofrecer las oportunas accio
nes del artículo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, sobre dicho hurto.

Rubí, 30 de abril de 1980.—El Secreta
rio, Ascensión García-Camba.—6.841-E.

TALA VERA DE LA REINA

El señor Juez de Distrito de esta ciu
dad, de Talavera de la Reina (Toledo), 
en providencia de este día, recaída en 
los autos de juicio de faltas número 1.256/ 
1079, seguidos contra Teodomiro Gironda 
del Mazo, ha acordado convocar al señor 
Fiscal y a las demás partes y testigos pa
ra el día 6 de junio y hora de las diez y 
diez, para que comparezcan en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la 
plaza Padre Juan de Mariana, número 9, 
para asistir a la celebración del correspon
diente juicio de faltas, con el apercibi
miento a las partes y testigos de que, si 
no comparecen, sin justificar causa que lo 
impida, incurrirán en multa hasta de 
100 pesetas, debiendo los citados como 
partes venir provistos de los medios de 
prueba de que intenten valerse y pu- 
diendo los inculpados que residan fuera 
de la circunscripción del Juzgado dirigir 
escrito al mismo alegando lo que estimen 
oportuno en su defensa y apoderar per
sona que presente en el acto del juicio 
las pruebas de descargo que posee bajo 
apercibimiento que, de no hacerlo así, le 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
Derecho. ,

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado», al objeto de que sirva de 
citación en forma legal a Teodomiro Gi
ronda del Mazo, expido al presente en 
Talavera de la Reina a 20 de abril de 
1980.—El Secretario judicial.—6.889-E.

TORD ES ILLAS

Don Luis Fuentes Colellá, Licenciado en 
Derecho, Secretario del Juzgado de Dis
trito de Tordesillas (Valladolid),
Doy fe: Que copiada a la letra la parte 

dispositiva y fallo de la sentencia dictada 
en el juicio de faltas número 134/79, so
bre imprudencia con daños, contra Cipria
no Laguna García, es como sigue:

Sentencia.—En Tordesillas a once de 
abril de mil novecientos ochenta. El señor 
don Juan José Calvo Senraller Juez de 
Distrito de Tordesillas, ha visto los prece
dentes autos de juicio verbal de faltas, 
sobre imprudencia con daños, contra Ci
priano Laguna García, vecino de Fuensa- 
lida (Toledo), siendo el perjudicado Ver- 
ner Burger Gubh, residente en Alemania,

en que ha sido parte el Ministerio Fis
cal. Y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente a Cipriano Laguna García y 
a Gerd Jurgen Schoeps, con declaración 
de oficio las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando en esta instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Firmado-, Juan 
José Calvo Serraller (rubricado).»

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a Verner Burger Gubh y 
Gerd Jurgen Schoeps, en ignorado pa
raderos, expido y firmo la presente en 
Tordesillas a 11 de abril de 1980.—El Se
cretario, Luí6 Fuentes Colella.—6.177-E.

REQUISITORIAS 

ANULACIONES 

Juzgados militares

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Don Juan de Austria III de La Legión de
ja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en causa número 35 de 1977, 
Manuel Mesa Ferrero.— (896.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Don Juan de Austria III de La Legión de
ja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en causa número 13 de 1980, 
Jerónimo Muñiz Pérez.—(869.)

El Juzgado de Instrucción del 'Tercio 
Don Juan de Austria III de La Legión de
ja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en la causa número 68 de 1978, 
Pedro Garrido Cabreras.— (868.)

El Juzgado Permanente de la Jurisdic
ción de la Flota de El Ferrol del Caudillo 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado Roberto Suero de Hoyos.— 
(853.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Duque de Alba II de La Legión deja sin 
efecto la requisitoria referente al proce
sado en la causa número -174 de 1977 Gon
zalo Marquina Martínez.—(850.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Duque de Alba II de La Legión deja sin 
efecto la requisitoria referente al pro
cesado en la causa número 186 de 1979, 
Luis Fernández Caballero.—(849.)

El Juzgado de Instrucción de la Esta
ción Naval de Maflón deja sin efecto la 
requisitoria referente al procesado en la 
causa número 98 de 1979, Albino Sanjuán 
Fonfarosa.— (840.)

El Juzgado de Instrucción de la Caja 
de Recluta número 921 de Málaga deja 
sin efecto la requisitoria referente a Fran
cisco Ruiz González.—(861.)

El Juzgado Permanente del Sector Aé
reo de Valladolid deja sin efecto la requi
sitoria referente al procesado en causa 
número 17 de 1971, José Jaime López Cas
tro—(917.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Duque de Alba, II de La Legión, deja sin 
efecto la requisitoria referente al proce
sado en la causa número 96 de 1980, José 
Estévez Blázquez.— (911.)

Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción número dos 
de Granada deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en sumario nú
mero 47 de 1974, José María Rivera Fer
nández.—(873.)

El Juzgado de Instrucción número tres 
de Córdoba deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario núme
ro 135 de 1979, Enrique Albañil Levado.— 
(890.)

El Juzgado de Instrucción correspon
diente de Valencia deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado en su
mario número 124 de 1979, Juan José Pa
zos Figueroa.—(909.)

EDICTOS

Juzgados militares

Don Manuel Cañete Cañete, Capitán le
gionario con destino en el Tercio Duque
de Alba II de La Legión, Juez Instruc
tor en el Militar Permanente del mismo,
Hace saber: Que por providencia dic

tada en las diligencias previas 872/79, 
instruidas contra, el legionario Francisco 
Flores Cabrera en averiguación de los 
hechos y responsabilidades a que hubiera 
lugar por sus lesiones, ha acordado haga 
su presentación ante este Juzgado en el 
término de veinte días a partir de la pu
blicación del presente edicto en el «Bo
letín Oficial del Estado» y en el «Boletín 
Oficial» de las provincias de Barcelona y 
Cádiz, a fin de notificarle la resolución 
recaída en el citado procedimiento judi
cial.-

Y para que conste, expido y firmo la 
presente en la plaza de Ceuta a doce de 
abril de mil novecientos ochenta.—El Ca
pitán Juez instructor.—(891.)

V. Anuncios
SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución de la Junta de Compras Dele 
gada en el Cudrtel .General del Ejército 
por la, que se anuncia concurso para la 
adquisición de víveres de fácil conserva
ción y carbón antracita. Expediente 1H. 
14/8064.

Esta Junta de Compras, sita en el pa
seo de Moret, número 3-B, de Madrid, 
anuncia una celebración de un concurso 
público para la adquisición de víveres de 
fácil conservación y carbón antracita, con 
destino al Sanatorio Militar Generalísimo, 
de Guadarrama, por un importe límite to
tal de 2.740.520 pesetas.

Los pliegos de bases (prescripciones téc-' 
nicas y cláusulas administrativas particu
lares) se encuentran a disposición de los 
Imitadores en la Secretaría de esta Junta, 
todos los días hábiles, desde las nueve 
treinta a las trece horas.

Los licitadores deberán unir a sus pro
posiciones económicas fianza suficiente 
por un importe del 2 por 100 del precio 
limite establecido para cada uno de los 
artículos, a disposición del excelentísimo 
señor General Presidente de la Junta 
Principal. Caso de presentar aval, debe
rá formalizarse con arreglo al modelo ofi
cial establecido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 18 de mayo de 1968 
(número 120).

Las proposiciones se harán por duplica

do y se ajustarán al modelo oficial que 
figura en la Orden de 18 de noviembre 
de 1969 («Diario Oficial» número 264), e 
irán acompañadas de la documentación 
exigida en dos sobres lacrados y firma
dos: Número 1, «Documentación general» 
(en el que se incluirá toda la documenta
ción señalada en la cláusula novena del 
pliego de bases), y número 2, «Proposi
ción económica», que serán presentados 
simultáneamente en la Secretaría de esta 
Junta, sita en el domicilio mencionado, 
antes de las once horas del día 3 de junio 
de 1980.

El acto de la licitación tendrá lugar 
en el salón de reuniones de esta Junta 
a las once treinta horas del día 3 de ju-- 
nio de 1980.
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El importe de los anuncios será satisfe
cho. a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 25 de abril de 1980.—El Coronel 
Presidente, Jesús Pachón Carrillo. — 
2.570-A.

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado (Servicio Central 
de Suministros) por la que se hace pú
blica la adjudicación del concurso nú
mero 6/1980, relativo al suministro de 
máquinas contables, giro postal, dictá
fonos, etc, con destino a la Administra
ción Civil del. Estado y sús Organis
mos Autónomos.
Remitidas por las Juntas de Compras 

de los diversos departamentos de la Ad
ministración Civil del Estado a esta Di
rección General del Patrimonio del Es
tado, relación de necesidades de máqui
nas contables, giro postal, dictáfonos etc, 
en virtud de lo que previene el artículo 
11 del Decreto 3186/1908, de 26 de diciem
bre, y Orden de este Ministerio de 9 de 
diciembre de 1975, y efectuados los trá
mites oportunos para su adquisición, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 
de Contratos del Estado y Reglamento 
para su aplicación, por este Centro direc
tivo se ha acordado, a propuesta de la 
Mesa de Contratación del Servicio Central 
de Suministros, con consideración de Jun
ta de Compras de carácter interminis
terial, como resolución al concurso nú
mero 6/1980, convocado por esta Direc
ción General para el suministro de má
quinas contables, giro postal, dictáfonos, 
etc, de adquisición centralizada en el Ser
vicio Central de Suministros, con destino 
a la Administración Civil del Estado y 
sus Organismos Autónomos, adjudicar el 
citado suministro a las ofertas presenta
das por las empresas e importes que se 
citan:

«Comercial Mecanográfica, S. A.»: Pe» 
setas 8.857.800.

«Gispert, S. A.»: 897.311 pesetas. 
«Guillament, S. A.»: 71.020 pesetas. 
«Florián Delgado, S. A.»: 734.932 pese

tas.
«Gestetner, S. A.»: 100.209 pesetas. 
Total: 10.661.272 pesetas.
Madrid, 9 de abril de 1980.—El Direc

tor general, Arturo Romaní Biescas.— 
6.-142-E.

Resolución de la Dirección General del Pa
trimonio del Estado (Parque Móvil Mi
nisterial) por la que se anuncia subasta 
de vehículos.
Se subastarán vehículos, propiedad del 

Ministerio de Obras Públicas y Junta 
Energía Nuclear, el día 20 de mayo de 
1980, a las diez horas, en el P.M.M, de 
Madrid, calle Cea Bermúdez, número 5.

El material se encuentra en P.M.M., de 
Madrid, calle Cea Bermúdez, 5: en locales 
de Junta, Energía Nuclear «Juan Vigón», 
avenida Complutense, 22, Ciudad Univer
sitaria, Madrid, y otras localidades.

Visita en provincias: 12, 13, 14, 15, 16 y 
17, y en Madrid: 12, 13, 14, 16, 17 y 19 de 
mayo de 1980, este último día hasta las 
/doce horas.

Anuncio por cuenta de adjudicatarios.
, Madrid, 2 de mayo de 1980.—El Ingenie
ro Director.—2.796 A.

Resolución del Consejo de Administración 
de las Minas de Almadén y Arrayanes 
por la que se anuncia concurso para la 
adjudicación del contrato de obras de 
ejecución del proyecto de campaña de 
5.000 metros de sondeos en Navalmedio. 
en la concesión minera de Almadén 
(Ciudad Real).

Se anuncia concurso para' la adjudica
ción del contrato de obras de ejecución

del proyecto de campana de 5.000 metros 
de sondeos en Navalmedio, en la conce
sión minera de Almadén (Ciudad Real).

Presupuesto de contrata: Sin determi
nar, indicándose como aproximado el im
porté de 27.500.000' pesetas.

Plazo de ejecución: Seis meses.
Fianza provisional: 550.000 pesetas. 
Fianza definitiva: 1.100.000 pesetas.
El proyecto y el pliego de cláusulas ad

ministrativas particulares estarán de ma
nifiesto en la Sección de Contratación del 
Consejo de Administración de las Minas 
de Almadén y Arrayanes, paseo de la 
Castellana, 18, 5.* planta, Madrid-1.

Modelo de proposición: El establecido en 
el pliego de cláusulas administrativas par
ticulares.

Las proposiciones u ofertas contractuales 
habrán de ser presentadas en las ofici
nas centrales del Consejo en Madrid, pa
seo de la Castellana, número 18, 5.a plan
ta, todos los días hábiles, desde las diez 
a las catorce horas, durante un plazo que 
terminará una vez transcurridos diez días 
hábiles, contados desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado».

La apertura de proposiciones se verifi
cará por la Mesa de Contratación del Con
sejo, a las doce horas del segundo día há
bil ' siguiente al en que termine ei plazo 
de presentación de las mismas.

Documentos que deben presentarse: Los 
señalados en el pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares.

No se admitirán .proposiciones deposi
tadas en Correos.

Madrid, 6 de mayo de 1980.—El Vocal 
Secretario.—2.791-A.

MINISTERIO DEL INTERIOR

Resolución de la Dirección General de 
Tráfico por la que se resuelve concur
so público para la adjudicación de 16 
equipos de radar:

Esta Dirección General de Tráfico, a 
la vista de las proposiciones presentadas 
para la adjudicación de 18 equipos de 
radar con destino a* la Agrupación de 
Tráfico de la Guardia Civil, convocado 
en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 39, de 14 de febrero pasado, ha resuel
to adjudicar el mismo a la firma SIAISA, 
sita en Alcalá 52, Madrid-14, por un im
porte de cuarenta y seis millones seis
cientas treinta y nueve mil (46.639.000) 
pesetas, con arreglo a las característi
cas y condiciones ofertadas por dicha Ca
sa, y con sujeción a las normas esta
blecidas en el pliego de condiciones ad
ministrativas aprobado para el presente 
concurso.

Madrid, 21 de marzo de 1980.—El Di
rector general, José María Fernández 
Cuevas.—6.030-E.

MINISTERIO- 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Resolución de la Dirección General de 
Carreteras por la que se hace pública 
la adjudicación, por el sistema de con
tratación directa, de las obras compren
didas en el expediente numero SS-RF- 
113, 11.3/80.

Visto el expediente de contratación nú
mero SS-RF-113, 11.3/80, Guipúzcoa, esta 
Dirección General, por delegación del ex

celentísimo señor Ministro, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 
42/1979, de 29 de diciembre, de Presu
puestos Generales del Estado para 19BQ, 
ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras que a continuación se indican: «Gui
púzcoa.—N-l de Madrid a Irún, punto ki
lométrico 474,000 al punto kilométrico 
480,095. Refuerzo de firme con aglomera
do asfáltico en caliente», a «Asfaltos Na
turales de Campezo, S. A.», en la can
tidad de 29.992.473 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata de 29.992.473 
pesetas un coeficiente de adjudicación 
de 1.

Madrid, 10 de abril de 1980.— El Direc
tor general, Juan B. Diamante Cabrera. 
6.134-E.

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se hace 
público haber sido adjudicado el con
curso -subasta de las obras de conduc
ción y arterias de suministro en Pola 
de Siero (Oviedo).

Esta Dirección general, con esta fecha, 
ha resuelto adjudicar definitivamente el 
concurso-subasta de las obras de conduc
ción y arterias de suministro en Pola 
de Siero (Oviedo) a «Aldán, S. A.», en 
la cantidad de 18.924.870 pesetas, que re
presenta el coeficiente 0,749499802 respec
to al presupuesto de contrata, de pese
tas 25.250.000, y en las demás condicio
nes que rigen para este contrato.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de ,marzo de 1980.—El Di

rector general, por delegación, el Jefe 
del Servicio de Gestión Económica, P.A., 
Manuel González.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Norte de Espa
ña.—6.044-E.

Resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas por la que se amplía 
el plazo fijado para la licitación del 
concurso de proyecto y obra de la se
gunda fase de la estación de tratamien
to de agua de Venta Alta (Arrigorria- 
ga) del abastecimiento de agua a la 
Comarca del Gran Bilbao. Clave 
01.348.158/0312.

A fin de que los posibles lidiadores a 
este concurso puedan efectuar un mejor 
estudio de sus ofertas, se amplía el plazo 
establecido en el anuncio que se publicó 
en el «Boletín Oficial del Estado», número 
312, de 29 de diciembre de 1979, página 
29881, hasta las trece horas del día 15 de 
julio de 1980 para la presentación de plie
gos, efectuándose la apertura a las once 
horas del día 23 del mismo mes y año.

Esta ampliación de plazo será, reducida 
del de presentación del proyecto defini
tivo por parte de la Empresa selecciona
da, el cual, queda fijado en cuatro meses.

Madrid, 5 de mayo de 1980.—El Director 
general, Juan Ruiz Pérez.

Resolución del Instituto Nacional de la 
Vivienda por la que se anuncia subas
ta para la enajenación de doce locales 
comerciales en el grupo «Juan Carlos /», 
de Ceuta.

Se anuncia subasta pública para la 
enajenación, de conformidad con lo pre
venido en los artículos 3 ° y 5 ° del De
creto 2185/1974, de 20 de julio, de ■ doce 
locales comerciales sitos en el grupo 
«Juan Carlos I», de Ceuta, que a conti
nuación se relacionan, con expresión de 
su numeración, superficie aproximada e 
importe tipo de subasta:



La subasta se regirá por el pliego de 
cláusulas administrativas aprobado por 
esta Dirección General con fecha 14 de 
septiembre de 1976, que estará a disposi
ción de los posibles licitadores en la De
legación Provincial del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, en Ceuta.

El plazp de presentación de proposicio
nes se cerrará a las trece horas del vigé
simo día hábil, a contar desde aquél en 
que se publique la presente Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado».

La subasta se celebrará en los locales 
de la Delegación Provincial del Ministe
rio de Obras Públicas y Urbanismo en 
Ceuta, a las diez horas del cuarto día 
hábil siguiente a la terminación del pla
zo de admisión de proposiciones.

Madrid, 2 de noviembre de 1979.—El 
Director general, Angel Mario Carreño 
Rodríguez-Maribona.—2.438-A.

Resolución de la Administración del Pa
trimonio Social Urbano por la que se 

' hace pública la adjudicación definitiva 
de las obras de reparación del grupo 
*El Zofio», de Madrid.
Celebrado el concurso subasta para le 

adjudicación de las obras de reparación 
del grupo «El Zofio», sito en Madrid, 
anunciado en el «Boletín Oficial del Es
tado» de fecha 22 de enero de 1980, esta 
Dirección General, en cumplimiento del 
artículo 119 del Reglamento General de 
Contratos del Estado, hace público que 
dichas obras han sido adjudicadas a la 
Empresa «Cutillo Hermanos Constructo
res, S. A.», -en la cifra de veintisiete mi
llones ciento sesenta y seis mi! setecien
tas setenta y dos (27.166.77?.) .pesetas.

Madrid, 4 de marzo de 19E9.—El Direc
tor general, Angel Mario Carreño Rodrí
guez-Maribona.—6.143-E.

Resolución de la Administración del Pa
trimonio Social Urbano por la que se 

' hace pública la adjudicación definitiva 
de las obras de reparación del grupo 
-Vilarroja de Orzar- en Gerona.

Celebrada la contratación directa para 
la adjudicación de las obras de repara
ción del grupo «Vilarroja de Oñar»,' sito 
en Gerona, esta Dirección General, en 
cumplimiento del artículo 119 del Regla
mento General de Contratos del Estado, 
hace público que dichas obras han sido 
adjudicadas a la Empresa «Construccio
nes Saavedra», en la cifra de 7.380.000 
pesetas.

Madrid, 16 de abril de 1980 —El Direc
tor general, Angel Mario Carreño Rodrí
guez-Maribona.—6.144-E.

Resolución de la Confederación Hidrográ
fica del Tajo por la que se hace pú
blica la adjudicación de las obras de 
urbanización de la calle San Graciano 
(Madrid).
Celebrado el concurso para la contrata

ción directa (Je las obras comprendidas 
en el proyecto de urbanización de la calió 
San Graciano (Madrid), se hace pública

la adjudicación de las mismas a «Cor- 
viam, S. A.», por un importe' de seis 
millones setecientas treinta mil cuatro
cientas treinta (6.730.430) pesetas.

Lo que se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 119 del 
Reglamento General de Contratación del 
Estado de 25 de noviembre de 1975.

Madrid, 15 de abril de 1980.—El Inge
niero Director, E. Carrasco.—6.136-E.

Resolución de la Confederación Hidrográ
fica del Tajo por la que se hace públi
ca la adjudicación de las obras de ur
banización de la avenida del Manzana
res, entre las calles Orgaz y San David 
(Madrid).

(Celebrado el concurso para la contrata
ción directa de las obras comprendidas 
en el proyecto de urbanización de la ave
nida del Manzanares, entre las calles Or
gaz y San David (Madrid), se hace pú
blica la adjudicación de las mismas a 
«Corviam, S. A.», por un importe de die
cisiete millones cuarenta y ocho mil ocho
cientas ochenta y cuatro (17.048.884) pese
tas.

Lo que se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en él artículo 119 del 
Reglamento General de Contratación del 
Estado de 25 de noviembre de 1975.

Madrid, 15 de abril de 1980.—El Inge
niero Director, E. Carrasco.—6.137-E.

Resolución de la Confederación Hidrográ
fica del Tajó por la que se hace pública 
la adjudicación de las obras de enlace 
del colector de la margen derecha del 
rio Manzanares (Madrid).
Celebrado el concurso para la contra

tación de las obras comprendidas en el

provecto de enlace del colector de la mar
gen derecha del rio Manzanares (Madrid), 
se hace pública la adjudicación de las 
mismas a «Corviam, S. A., por un im
porte de veintiún millones quinientas no
venta y tres mil setecientas catorce 
(21.593.714) pesetas.

Lo que se hace Dúblico de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 119 
del Reglamento General de Contratación 
del Estado de 25 de noviembre de 1975.

Madrid, 15 de abril de 1980 —El Inge
niero Director, E. Carrasco.—6.138-E.

MINISTERIO DE EDUCACION

Resolución de la Dirección General del 
Instituto Nacional de Enseñanzas Inte
gradas por la que sé hace pública la ad
judicación recaída en los concursos pú
blicos convocados para la contratación 
de los servicios de cocina y comedor du
rante el año 1980 en varios Centros de 
Enseñanza.

De acuerdo cor lo establecido en la re
solución de la Dirección General del Ins
tituto Nacional de Enseñanzas Integradas 
de fecha 3 de marzo de 1980 («Boletín 
Oficial del Estado» del 12), por la que se 
convocaba concursos públicos para la con
tratación de los servicios de cocina y co
medor en los Centros de Albacete, Alme
ría, Orense. Las Palmas y Vigo para el 
año 1980, esta Dirección General, visto el 
informe y la propuesta de la Comisión 
de Expertos, ha resuelto:

l.“ Adjudicar los servicios citados a las 
Empresas que se relacionan, pob los im
portes de la plaza que se indican:

2. " Las Empresas adjudicatarias debe
rán constituir una fianza del 4 por 100 
del presupuesto de concurso v formalizar 
el contrato dentro de los plazos estable
cidos en la Ley de Contratos del Estado.

3. ° Publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado» la presente resolución, a los efec
tos previstos en el artículo 38 de la Ley 
de Contratos del Estado y artículo 119 de 
su Reglamento.

Madrid, 29 de marzo de 1980.—El Direc
tor general, David Corbella Barrios.— 
6.329-E.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Resolución de la Delegación Provincial de 
Cáceres por la que se convoca concurso 
público de registros mineros que han 
quedado francos dentro de esta pro
vincia.

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Cáceres hace 
saber-. Que como consecuencia de la ca
ducidad de los registros mineros que a

continuación se detallan'quedaron fran
cos sus terrenos. Esta Delegación, en apli
cación del artículo 53 de la Ley de Minas 
de 21 de julio de 1973, convoca concurso 
de los comprendidos en esta provincia y, 
en su caso, quedan incluidas aquellas cua
drículas que comprendidas entre más de 
una provincia, su mayor superficie per
tenece a esta de Cáceres:

Las solicitudes se ajustarán a lo esta
blecido en el articulo 72 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería de 
25 de agosto de 1978 («Boletín Oficial'del 
Estado» 11 y 12 de diciembre) y se pre
sentarán en esta Delegación del Ministe-: 
rio de Industria y Energía (plaza de Amé
rica, 2), en las horas de Registro, de nue
ve a trece treinta horas, durante el plazo 
de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la presente publicación. 
La Mesa de apertura de solicitudes se 
constituirá a las doce horas de la maña
na del día siguiente hábil a la expiración 
del plazo anteriormente citado. Obran en 
esta Delegación, a disposición de los in
teresados, durante las horas de oficina, 
los datos relativos a la situación geográ
fica de la superficie sometida a concur
so. Podrán asistir a la apertura de pliegos 
quienes hubiesen presentado peticiones.

Cáceres, 21 de marzo de 1980.—El De
legado provincia), Raimundo Gradillas Ri
godón.—2.386-A.
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MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

Resolución de la Dirección General del 
Instituto Nacional de la Seguridad So
cial por la que se anuncia concurso pú
blico para la confección de' diversos irn- 
presos de Informática.

Se convoca concurso público número 
3/1980, para la confección de diversos im
presos para procesos de mecanización por 
un precio límite de 8.000.000 de pesetas.

Las bases que rigen este concurso po
drán solicitarse personalmente o por es
crito a la Subdirección General de Admi
nistración (Servicio de Obras y Suminis
tros) del Instituto Nacional de la Séguri- 
dad Social, en la calle Padre Damián, nú 
meros, 4-0, de Madrid-16.

Vencimiento del plazo de presentación 
de ofertas: A las trece horas del día 3 de 
junio de 1980, y para las enviadas por 
correo, a las veinticuatro horas del mismo 
día.

Madrid, 6 de mayo de 1980.—El Director 
general, Jesús Silva Porto.—4.996-C.

Resolución de la Dirección Provincial del 
Instituto Nacional de la Salud en Ma
drid por la que se anuncia concurso pú
blico 7/80, para la adquisición del ma
terial que se cita.

Objeto del concurso: Adquisición de di
verso material para el montaje de la am
pliación del Ambulatorio de la Seguridad 
Social «Pedro González Bueno», calle Her
manos García Noble jas, 89 Madrid-17, se
gún detalle:

Lote 1.—Mobiliario general.
Lote 2.—Mobiliario clínico.
Lote 3.—Aparatos y dispositivos.

Vencimiento del plazo de presentación 
de ofertas-, A las trece horas del día 28 
de mayo de 1980, para las que se presen
ten en esta Dirección, Registro General 
(Sagasta, 6, planta baja). Para las envia
das por correo, a las veinticuatro horas 
del mismo día.

Pliegos de condiciones: Serán facilita
dos en mano en el Departamento de Régi
men Interior, Sagasta, 0 (segunda plan
ta), y por correo a quienes lo soliciten 
por escrito, previo envío por giro postal 
de treinta y cinco pesetas, importe de la 
citada documentación.

Madrid, 6 dé mayo de 1980.—El Direc
tor provincial, Gabriel González Navarro. 
2.815-A.



ADMINISTRACION LOCAL

Resolución del Ayuntamiento de Atmazán
(Soria) por la que se anuncia subasta
de las obras de reforma y ampliación
de la plaza de toros de la villa.

Objeto de subasta: Obras de reforma y 
ampliación de la plaza de toros.

Tipo de licitación: Doce millones noven
ta y tres mil seiscientas sesenta y cinco 
(12.093.665) pesetas, a la baja.

Duración del contrato: Tres meses, a 
partir de la adjudicación definitiva.

Garantías: La provisional, de 140.468 pe
setas, y la definitiva, conforme a lo dis
puesto en el artículo 82 del .Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones tó
cales.

Proyecto y pliego de condiciones facul
tativas: Estarán de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento, durante el pe
riodo de licitación.

Pliegos de condiciones económico-admi
nistrativas: Servirá de base a la subasta 
el pliego de condiciones económico-admi
nistrativas aprobado por la Corporación 
en Pleno. Este documento estará expuesto 
al'público durante el plazo de ocho dias, 
conforme dispone el artículo 119 del Real 

'Decreto 3046/1977, de 6 de octubre. Si en 
ese ' plazo se' presentaran reclamaciones, 
quedará suspendida la licitación y, una 
vez resueltas, se procederá al anuncio de 
nueva subasta.

Proposiciones: Por haber sido declara
do el expediente de urgencia, el plazo de 
presentación de plicas será de diez días 
hábiles, a contar del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», y se entregarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, en sobre ce
rrado, de diez a catorce horas, hasta el 
día ^anterior a la celebración de la su
basta.

Apertura de plicas: Se verificará en el 
salón de actos de.la Casa Consistorial, a 
las trece horas del día hábil siguiente en 
que termine el plazo señalado en el apar
tado anterior.

Documentación: La proposición, ajustada 
sustancialmente al modelo que se inser
ta al pie de este anuncio, debidamente 
reinetgrada, deberá ir acompañada de los 
documentos siguientes:

' a) Justificante de haber constituido la 
fianza provisional.

b) Declaración del licitador de no ha
llarse incurso en incapacidad o incompa-

^tiblidad-.
c) Certificación de haber realizado 

obras de análoga naturaleza a las de la 
presente subasta.

d) Copia de la última liquidación de 
seguros sociales girada a la Empresa.

e) Si concurre en nombre de otra per
sona o Entidad, poder notarial, debida
mente bastanteado.

Modelo de proposición

Don ........ con documento nacional de
identidad número ........ expedido en ........
vecino de ........ con domicilio en ......., en
nombre o representación de ........ entera
do del anuncio publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» número ........ del día
....... y del proyecto, pliegos de condicio
nes facultativas y económico-administra
tivas que han de regir en la subasta de 
las obras de reforma y ampliación de la 
plaza de toros de la villa de Almazán, 
cuyos particulares conoce y acepta, se 
compromete a su ejecución, con estricta 
sujeción a las mismos, por el precio de 
....... (en letra y número) pesetas.

(Fecha y firma del licitador.)

Almazán, 26 de abril de 1980.—El Al
calde, Francisco de Miguel Huerta.— 
2.808-A.

Resolución del Ayuntamiento de Ciudad 
Real por la que se anuncia concurso pa
ra la adjudicación del arriendo de ser
vicios personales, aportando el contra
tista el personal indispensable y el ma
terial necesario para la gestión del Ser
vicio Municipal de Agua Potable.

l.° Objeto: Es objetp de este concurso 
la adjudicación del arriendo de servicios 
personales, aportando el contratista el per
sonal indispensable y el material necesa
rio para la gestión del Servicio Munici
pal de Agua Potable del excelentísimo 
Ayuntamiento de Ciudad Real.

2° Tipo de licitación: Dada la natura
leza de este concurso, no se establece tipo 
de licitación.

Los concursantes harán figurar de for
ma expresa en las plicas que presenten 
para tomar parte en el mismo la canti
dad én pesetas por cada metro cúbico 
facturado por el cual el licitador se com
promete a realizar los trabajos de explo
tación ~a que obliga el pliego de condicio
nes, así como la cantidad en pesetas bi
mensuales por usuario, en concepto de 
cuota de servicio.

3. ° Duración del contrato.- La duración 
del contrato, una vez adjudicado el con
curso, será de cinco años.

4. ° Pagos: Con cargo al presupuesto or
dinario.

5. ° Proposición de documentos y plazo 
de presentación: El expediente de este 
concurso estará de manifiesto en la Secre
taría Municipal, de nueve a catorce ho
ras, durante veinte días hábiles, conta
dos a partir de', siguiente al de inserción 
del anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado», en cuyos días y horas podrán en
tregarse las plicas que contengan los si
guientes documentos:

a) Resguardo de garantía provisional.
b) Declaración jurada en la que el lici

tador afirme rio hallarse comprendido en 
ninguno de lós casos de incapacidad o 
incompatibilidad señalados en los artícu
los 4.° y 5." del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

c) Si se obra en representación de 
otras personas o Entidades, poder bas
tanteado a costa del licitador por el Secre
tario del Ayuntamiento.

d) Justificantes que acrediten la com
petencia técnica del licitador para el ob
jeto del contrato, con una experiencia mí- 
nimá de cinco años en la explotación de 
abastecimientos de agua'en España, y 
cuantos datos al respecto crea oportuno 
aportar.

e) Proposición ajustada al modelo ane
xo, reintegrada, además del timbre del 
Estado, con los sellos municipales pre
ceptivos.

f) Memoria sobre la prestación del ser
vicio.

g) Estudio justificativo de la retribu
ción propuesta.

6. ° Garantías: Para tomar parte en el 
concurso será necesario prestar una, ga
rantía provisional de 500.000 pesetas en 
cualquiera de las formas que permite el 
artículo 7.° del Reglamento de Contrata
ción.

La garantía definitiva y, en su caso, la 
complementaria, se fijará en un 4 por 100 
del precio de adjudicación, sin que pueda 
ser inferior a 1.000,000 de pesetas.

7. ° Apertura de plicas: La apertura de 
los sobres que contengan las proposicio
nes de los concursantes tendrá lugar en 
el salón de sesiones del excelentísimo 
Ayuntamiento, a las trece horas del día 
siguiente hábil a aquel en que se cumplan 
los veinte días, también hábiles, de la 
inserción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

8. ° Modelo de proposición: Don ........ en
representación de ....... provisto del docu
mento nacional de identidad número ........
expedido en ........ bien enterado del pliego
de condiciones que ha, de regir el concu:- 
so para Ja contratación del arriendo de 
servicios personales, aportando el contra

tista el personal indispensable y el ma
terial necesario para la gestión del Servi
cio Municipal de Agua Potable del exce
lentísimo Ayuritamiento de Ciudad Real, 
se compromete a tomarlos a su cargo en 
las condiciones establecidas y en las que 
se detallan en la Memoria adjunta, acom
pañando todos los documentos que se re
señan en el artículo 31 del pliego de con
diciones, por el precio de ....... (la canti
dad en letra) pesetas por metro cúbico de 
agua facturada, y ....... (la cantidad en le
tra) pesetas bimestrales por usuario, de 
cuota fija.

(Fecha y firma del licitador.)

Ciudad Real, 28 de abril de 1980,—-El 
Alcalde—5.002-C.

Resolución del Ayuntamiento de Cuenca
por la que se anuncia concurso para
la contratación de los servicios de ban- 

, da de música para la ciudad.

Cumplidos lós trámites previos regla
mentarios, se anuncia concurso para la 
contratación de los servicios de banda 
de música para la ciudad de Cuenca, con 
las obligaciones que se señalan en el plie
go de condiciones.

■ Plazo de duración del contrato: Cinco 
años, contados a partir de la fecha de 
adjudicación.

Tipo de licitación: 3.500.000 pesetas revi- 
sables anualmente. ,

Fianza provisional: 57.500 pesetas.
Fianza definitiva: La que resulte 1 de 

aplicar los porcentajes mínimos señalados 
en el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación sobre el tipo de adjudicación. 
Se admite el- aval bancario.

Las fianzas podrán constituirse en la 
Caja municipal o en la Caja General de 
Depósitos, en metálico o por cualquiera 
de los procedimientos señalados en el ar
tículo 75 del Reglamento de Cpntratación.

Proposiciones: Se presentarán en el Ne
gociado 6.°, contratación durante el plazo 
de diez días hábiles, contado a partir del 
siguiente inclusive al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», en horas de diez a trece.

Las proposiciones y la documentación 
reglamentaria se ‘preentarán en un solo 
sobre, cerrado y lacrado, con la inscrip
ción: «Proposición para tomar parte en 
el concurso de contratación del servicio 
de banda banda de música», en Cuenca.

La apertura de plicas tendrá lugar el 
siguiente día hábil al en que finalice el 
plazo de presentación de proposiciones, 
a las doce horas,. en las Salas Consisto
riales.

El expediente y pliego de condiciones 
se encuentra de manifiesto en el Nego
ciado 8.°, Contratación, en el que pueden 
ser examinados, en horas de diez a trece, 
los días hábiles.

Todos los gastos de anuncios, reintegro 
de expediente, etcétera, serán de cuenta 
del o de los adjudicatarios.

Modelo de proposición

Don ........ de ....... años de edad, de
estado ......., de profesión ........  vecino de
......., con domicilio en la calle ..... nú
mero ........ enterado del anuncio de con
curso para la contratación del servicio 
de banda de música, publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado», número ....... del
día ......., se compromete, en nombre y
representación de ........ de conformidad
con el pliego de condiciones económico- 
administrativas, a realizar dicho servicio
en la cantidad anual de ....... (en letra)
pesetas, para lo cual acompaña en debida 
forma todos los documentos exigidos en 
el pliego de referencia.

(Fecha y firma del proponehte.)

Cuenca, 17 de abril do 1980.—El Alcal
de Presidente.—2.473-A.



Resolución del Ayuntamiento de Elche 
(Alicante) por la que se anuncia con
curso para contratar los trabajos de res
titución fotogramétrica a escala 1/5.000 
del término municipal.
Objeto: Trabajos de restitución fotogra

métrica a escala 1/5.000 del término mu
nicipal de Elche.

Tipo de licitación: Tres millones seis
cientas mil (3.600.000) pesetas, a la baja.

Plazo de ejecución: Cuatro meses, a 
contar de la fecha de formalización del 
contrato de adjudicación.

Garantía provisional: 72.000 pesetas. 
Garantía deñnitiva: El 4 por 100 del re

mate.
Examen de documentos: En el Negocia

do de Contratación de este Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina ¿y hasta el 
último día de presentación de proposi
ciones. '

Presentación de proposiciones-. En el Ne
gociado de Contratación, durante las ho
ras de oficina, en el plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir dél siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», cerrándose 
el plazo de admisión a las trece horas del 
último día.

Apertura de plicas: En el despacho de 
la Alcaldía, a las doce horas del día si
guiente hábil de quedar cerrado el plazo 
de admisión de proposiciones.

Modelo de proposición

Don ....... vecino de .......  con domicilio
en.......  en nombre propio (o en el de .......
cuya representación acredita con la prime
ra cepia de escritura de poder, que, bas- 
tanteada en forma, acompaña), enterado 
del anuncio publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» del día ...... para adju
dicar el concurso para la contratación de 
los trabajos de confección de un plano 
fotogramétrico del término municipal de 
Elche; habiendo examinado todos los do
cumentas que constan en el expediente 
y aceptando integramente las responsabili
dades y obligaciones que imponen las con
diciones de la licitación, se compromete a 
realizar los trabajos por la cantidad de 
...... (en letra) pesetas. Son ...... (en nú
mero) pesetas.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Elche, 21 de abril de 1980.—El Secre
tario general, Lucas Alcón.—El Alcalde, 
Ramón Pastor.—2.797-A.

Resolución del Ayuntamiento de Figueras 
(Gerona) por la que se hace pública la 
adjudicación de las obras que se citan.

A los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 121 del texto articulado parcial del 
Estatuto de Régimen Local aprobado por 
Real Decreto 3046/77, de 6 de octubre; 
se hace público que ha sido adjudicado 
a «Constructora Pirenaica, S. A.», el con
curso-subasta para realizar las obras de 
la nueva depuradora de aguas blancas, 
convocado en sesión plenaria de 6 de no
viembre de 1979, por el precio de pese
tas 19.885.112.

Figueras, 8 de abril de 1980.—El Alcal
de-Presidente, Miguel Esteba Caireta.— 
2.315-A.

Resolución del Ayuntamiento de Guernica 
y huno (Vizcaya) por la que se anun
cia concurso para contratar los trabajos 
de redacción de la revisión y adapta
ción a la Ley del Suelo del Plan Ge
neral de Ordenación de este Municipio.

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
se saca a concurso la contratación de 
los trabajos de redacción de la revisión 
y adaptación, a la Ley del Suelo "del Plan 
General de Ordenación de este Municipio.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
económico-administrativas estarán de ma

nifiesto en la Sección de Arquitectura de 
la Secretaría Municipal, durante los días 
laborables y horas de oficina.

Objeto del contrato; Realización de los 
trabajos de redacción de la revisión y 
adaptación a la Ley del Suelo del plan 
General de Ordenación de este Municipio.

Plazo de ejecución y pago: La redacción 
y presentación de ¡os trabajos se desarro
llará en un máximo de seis fases, de 
las cuales;

a) La primera fase tendrá una dura
ción de tres meses, a contar desde el 
día de la firma del contrato.

b) La segunda fase tendrá una dura
ción de. tres meses, a contar desde el 
día de la notificación al adjudicatario de 
la aceptación de .la primera fase por la 
Corporación.

c) La tercera fase tendrá una duración 
de cinco meses, a contar desde el día 
de la notificación al adjudicatario de la 
aprobación del avance del plan por el 
Ayuntamiento en sesión plenaria y que 
dará lugar a la tramitación de la aproba
ción inicial.

■' El pago de honorarios se efectuará de 
la forma siguiente; 10 por 100 a la firma
del contrato, 20 por 100 al final de la
primera fase, 30 por 100 al final de la
segunda fase, 30 por 100 al final de la
tercera fase y 10 por 10o a la entrega 
del plan refundido y del cumplimiento de 
las restantes fases.

Pliegos de condiciones: Los pliegos de 
condiciones están de manifiesto en la Se
cretaria Municipal, Sección de Arquitectu
ra, en horas de oficina.

Garantías: La fianza provisional será 
de 120.000 pesetas, y el adjudicatario del 
concurso deberá elevar a definitiva la 
misma hasta un total del 4 por 100 del 
importe de la adjudicación.

Plazo de presentación y documenta
ción: Los concursantes presentarán sus 
proposiciones según se determina en la 
cláusula 5> del pliego de condiciones eco
nómicas, en la6 oficinas municipales, 
dentro de los treinta días hábiles siguien
tes al de’ la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado», 
hasta las trece horas del último día hábil.

Apertura de plicas: Tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de este Ayuntamiento, 
a las doce horas del día hábil siguiente 
a la terminación del plazo de presenta
ción.

Modelo de proposición

Don ....... de profesión ...... vecino de
....... provincia de ....... con domicilio en
——, en nombre de ....... enterado del
anuncio publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» número ...... , de fecha ........
de condiciones técnicas y económico-ad- 
reyisión dél plan general de ordenación 
del municipio de Guernica y Luno en la
cantidad de ...... pesetas y con sujeción
estricta en todo lo demás a los pliegos 
de condicones técnicas y económico-ad
ministrativas aprobadas por el Ayunta
miento.

Guernica y Luno, 11 de abril de 1980.— 
El Alcalde accidental, Juan José Irazé- 
bal.—2.476-Á.

Resolución del Ayuntamiento de Jerez de
la Frontera (Cádiz) por la que se anun
cia subasta de las obras que se citan.

1. Objeto: La contratación de las obras 
comprendidas en el proyecto de «Adapta- 
sión de locales para oficinas y talleres del 
Servicio Municipalizado de Aguas» de esta 
ciudad.

2. Tipo': 18.666.945 pesetas.
3. Plazo de ejecución: Seis meses.
4. Pagos: Con cargo al presupuesto ex

traordinario 4/72.
5. Antecedentes: En el Negociado de 

Contratación.

6. Garantías:

a) Provisional: 370.000 pesetas.
b) Definitiva: 740.000 pesetas.

7. Modelo de proposición: Don .......
con domicilio en ...... y. documento nacio
nal de identidad número ....... en nombre,
propio (o de ......), expongo;

1. ° Solicito mi admisión a la subasta 
convocada por el Ayuntamiento de Jerez 
de la Frontera para la contratación de las 
obras de «Adaptación de locales para ofi
cinas y talleres del Servicio Municipaliza
do de Aguas».

2. ° Declaro, bajo mi responsabilidad, 
no hallarme incurso en ninguna de las 
causas de incapacidad e incompatibilidad 
previstas en los artículos 4 y 5 del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

3. ° Ofrezco el precio de ...... (en letra),
que supone una bajá del ...... por ciento
respecto al tipo.

4. ° Acepto plenamente cuantas obliga
ciones se derivan de los pliegos de con
diciones.

8. Documentos: Los licitadores presen
tarán, con su proposición, los documentos 
exigidos en los pliegos de condiciones.

9. Presentación:

Lugar: Negociado de Contratación.

Plazo: Veinte días hábiles siguientes al 
de publicación del anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Horas: De diez a doce.

10. Apertura:

Lugar. Salón de sesiones.
Día: El siguiente hábil al de termina

ción del plazo de presentación.
Hora: Trece.

Jerez de la Frontera, 23 de abril de 1980. 
El Secretario general.—2.800-A.

Resolución. del Ayuntamiento de Manresa 
(Barcelona) por la que se anuncia con
curso para la concesión del servicio de 
recogida domiciliaria de basuras y de 
limpieza, riego y baldeo de las vías 
públicas de la ciudad.

De conformidad con lo acordado por el 
Ayuntamiento Pleno, se anuncia el si
guiente concurso:

1. ° Objeto: Lo es la concesión del ser
vicio de recogida domiciliaria de basuras 
y de limpieza riego y baldeó de las vías 
públicas de la ciudad.

2. ° Tipo.- No se fija, de conformidad con 
el artículo 23.c), del-Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

3. ° Duración: Será de cinco años, a 
pártir de la fecha de adjudicación defi
nitiva.

4. ° Exposición expediente: En la Secre
taría de esta Corporación, todos los días 
laborables de nueve a catorce horas.

5. ° Garantía provisional: Se fija en la 
cantidad de setecientas cincuenta mil 
(750.600) pesetas.

6. ° Garantía definitiva: Será elevada 
hasta un 6 por 100 del valor de la cifra 
anual por la que se adjudique el con
curso.

7. ° Proposiciones: Las proposiciones pa
ra optar al concurso se ajustarán al si
guiente modelo:

Don ......, mayor de edad, domiciliado
en ....... calle ....... número ....... provisto
del documento nacional dé identidad nú
mero ....... expedido en ...... el día .......
con capacidad necesaria en derecho, ac
tuando en nombre de ....... cuya represen
tación acredita con primera copia de po
der bastanteado en forma que acompaña, 
enterado del anuncio y del pliego de con
diciones para la contratación, mediante



concurso público, del servicio de recogi
da domiciliaria de basuras y de limpieza 
y riego de la ciudad de Manresa, se com
promete a realizarlo con sujeción a las 
normas contenidas en dicho pliego y a las 
que .se detallan en la documentación que 
se acompaña a esta propuesta, por el pre
ció total anual de I..... pesetas. Acompaño
la documentación acreditativa de reunir 
las condiciones exigidas, el resguardo jus
tificativo de haber constituido la fianza 
provisional, la declaración jurada de no 
hallarme incurso en ninguna causa de 
incapacidad o incompatibilidad y toda la 
demás documentación exigida en el plie
go de condiciones regulador del concurso.

(Fecha y firma.)

8. ° Presentación de plicas- En el Re
gistro General de este Ayuntamiento, de 
nueve a catorce horas, durante los veinte 
días hábiles desde la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

9. ° Apertura de plicas: Tendrá lugar 
en la Casa Consistorial, a las doce horas 
del tercer día de aquel en que se cum
plan veinte días hábiles a contar desde 
el siguiente al de la inserción del anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Manresa, 14 de abril de 1980,—El Alcal
de, Joan Cornet i Prat.—2.718-A.

Resolución del Ayuntamiento de Ramales 
de la Victoria (Santander) por la que 
se anuncia subasta del aprovechamiento 
forestal que se cita.

Objeto-. 2.364 pinos «insignis» en el mon
te «Cubillas», entre la carretera y el rio, 
con un aforo aproximado de 780,883 me
tros cúbicos, tasados en 1.275.000 pesetas.

Duración del aprovechamiento.- E1 
aprovechamiento se realizará antes del 
día 1 de abril de 1981.

Pliego de condiciones: El expediente y 
pliego de condiciones estarán de mani
fiesto en la Secretaría Municipal.

Garantías: Provisional, 5 por 100 del 
tipo de licitación. Definitiva, 6 por 100 
del precio del remate.

Presentación de plicas: En la Secre
taría del Ayuntamiento, en horas de nue
ve a catorce y durante veinte días hábi
les, a contar del siguiente hábil de la 
publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Apertura de plicas: Al día siguiente há
bil de la terminación del plazo anterior, 
a las trece horas.

Observación: Caso de quedar desierta 
esta primera subasta, se celebrará una 
segunda ocho días má’s tarde, a la misma 
hora y mismas condiciones que la pri
mera.

Modelo de. proposición

Don ....... natural de ....... con residen
cia en ....... provisto del documento na
cional de identidad número ....... en rela
ción con la subasta anunciada en el «Bo
letín Oficial del Estado» número ....... de
...... pinos del monte «Cubillas» enterado
del pliego de condiciones, ofrece por el
lote la cantidad de ...... pesetas (en letra
y número).

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

Ramales de la Victoria, 11 de abril de 
1080.—El Alcalde, Javier Rotaeche Mos
quera.—2.395-A.

Resolución del Ayuntamiento de Ubeda 
(Jaén) por la que se anuncia concurso 
para el arrendamiento del servicio de 
la piscina municipal.

Don José Gámez Martínez. Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento,
Hace saber: Que, en virtud de acuerdo 

do la Corporación de mi presidencia do fe
cha 25 de abril en curso, se anuncia con

curso para el arrendamiento del servicio 
de la piscina municipal de la ciúdad de 
Ubeda, con arreglo a las siguientes con
diciones: .

1. a Objeto: Arrendamiento del servicio 
de la piscina municipal de la ciudad de 
Ubeda.

2. a Tipo de licitación: El tipo de licita
ción que se, establece está constituido 
por las -tarifas del servicio señaladas en 
el pliego de condiciones, pudiendo ofer
tarse en las propuestas el abaratamiento 
de las mismas, así como canon anual en 
metálico a satisfacer al Ayuntamiento..

3. a Duración,- Cinco años, prorrogables 
por otros cinco.

4. a Garantías: La provisional importa el 
2 por 100 de la cantidad de ochocientas 
cincuenta y una mil seiscientas sesenta y 
seis (851.666) pesetas, y la definitiva, el 
25 por 100 de dicha cantidad, al que habrá 
que añadir igual percentaje del importe 
anual del canon, si el adjudicatario lo 
hubiere ofrecido.

5. a Presentación de proposiciones: En 
la Secretaría Municipal, de diez a trece 
horas, durante el plazo de veinte días há
biles -siguientes al de la inserción del 
anuncio de la licitación en el «Boletín 
Oficial del Estado». Durante dicho plazo, 
sé encuentran de manifiesto en dicha Se
cretaría el pliego de condiciones y demás 
documentos integrantes del expediente.

6. a Modelo de proposición: Don .......con
domicilio en ....... calle de número
....... con documento nacional de identidad
número ....... expedido en ...... . a ...... de
..... de ....... con plena capacidad para
obligarse, en su propio nombre (o, en su
caso, en representación de ....... según
acredita con ......), enterado del pliego de
condiciones y estudio económico anejo 
que han de regir el concurso para el 
arrendamiento, del servicio de la piscina 
municipal de la ciudad de Ubeda; anun
ciado en el «Boletín Oficial del Estado»
número ....... de fecha...... , se compromete
a prestar dicho servicio mediante el pago 
al Ayuntamiento de un oanon anual por.
importe de ...... (con letra) pesetas y la
utilización de las siguientes tarifas:

(El importe de las tarifas propuestas 
debe escribirse con letra.)

Todo ello con estricta sujeción a dicho 
pliego de condiciones y estudio econó
mico.

(Fecha y firma.)

7.a Apertura de plicas: En la Casa Con
sistorial, a las doce horas del día si
guiente hábil al en que se cumplan vein
te, también hábiles, desde la nublicación 
del anuncio de la licitación en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Ubeda, 28 de abril de 1980.—4.931-C.

Resolución del Ayuntamiento de Viga por 
la que se anuncia concurso para con
tratar el, servicio de limpieza de la Casa 
Consistorial.

Aprobado por el Pleno Municipal, en 
sesión de 31 de marzo de 1980, el pliego

de condiciones para la contratación del 
servicio de limpieza de la Casa Consisto
rial, de conformidad con el artículo 120 
del Real Dócreto 3046/77, se publica el 
siguiente edicto de licitación, con la reser- 
,va de aplazamiento de ésta en el supues
to de que, durante el período de exposi
ción al público del referido pliego en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, se formu
len reclamaciones, a tenor de lo previs
to en el artículo 119 del citado Real De
creto.

Objeto: Contratación del servicio de lim
pieza de las dependencias de la Casa Con
sistorial. (En el pliego sé detallan los 
locales, dependencias, superficies, servi
cios a realizar y forma de prestación de 
los mismos).

Duración del contrato: Ün año a partir 
de 1 de junio de 1980. prorrogable tá
citamente por períodos anuales hasta un 
máximo de cuatro.

Tipo de licitación-. El tipo anual máximo 
se fija en 10.500.4)00 pesetas. El importe 
del precio de adjudicación es objeto de 
revisión anual.

Pago: Fraccionadamente, por mensuali
dades vencidas.

Pliego de condiciones: Está de mani
fiesto en la Oficina de Información Mu
nicipal en dias hábiles de oficina durante 
el período de licitación donde puede con
sultarse por las pegonas interesadas.

Proposiciones: Las proposiciones debe
rán presentarse en el Registro General 
del excelentísimo Ayuntamiento de Vigo, 
en horas de diez a trece, dentro del plazo 
de veinte días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que se publique el 
último anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» o de la provincia. Las proposi
ciones deberán estar reintegradas con los 
timbres del Estado y sellos municipales 
correspondientes. Se presentarán en sobre 
cerrado y lacrado, y en su exterior figu
rará la siguiente inscripción; «Proposición 
para tomar parte en el concurso de lim
pieza de las dependencias del Palacio Mu
nicipal». Las proposiciones se ajustarán 
al modelo que 6e inserte en el pliego 
de condiciones.

Apertura de plicas: Tendrá lugar a las 
doce horas del día siguiente hábil al' en 
que termine el plazo de presentación de 
proposiciones, en el salón de sesiones de 
la Comisión Municipal Permanente, sita 
en la prjmera planta de la Casa Con
sistorial.

Fianzas: La provisional se fija en 230..000 
pesetas, y la definitiva con arreglo a los 
tipos mínimos del artículo 82 del Regla
mento de Contratación, respecto del pre
cio de adjudicación.

Modelo de proposición

Don ......, domiciliado en ...... . con docu
mento nacional de identidad número .......
expedido en ..... . el .......  en nombre pro
pio (o en representación de ......), entera
do del pliego de condiciones y del anuncio 
de licitación del concurso convocado para 
la contratación, mediante concurso, del 
servicio de limpieza de las dependencias 
del Palacio Municipal, hace constar:

1. ° Que acepta integramente el pliego
de condiciones del Concurso, anunciado 
en el «Boletín Oficial de ......» núme
ro  de fecha  

2. ° Adjunta declaración jurada, justi
ficante de haber constituido la fianza pro
visional y demás documentos exigidos en 
el pliego de condiciones.

3. ° Fija como precio anual, a percibir 
del Ayuntamiento por realizar los traba- 
ios del servicio de limpieza de las de
pendencias municipales, la cantidad 
de   pesetas.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

Vigo, 17 de abril de 1980.—El Alcalde.— 
2.499-A.


